
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente se evidencia que se encuentra legalmente publicado el auto N°. 
0157 de marzo 04 de 2024 notificado en el estado N°. 024 de marzo 05 de 
2024, término dentro del cual no se interpuso recurso alguno, el tiempo pasó 
en silencio, la providencia está en firme, en cumplimiento de lo allí ordenado 
se deja constancia que el término del traslado para ejercitar los derechos de 
defensa y contradicción de la entidad llamada en garantía (20 días) vence el 
09 de abril de 2024 a las cinco de la tarde. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 

Secretario. 
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